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PODER LEGISLATWO
LEY N" 2.196

OUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2OO3, APROBADO POR LA LEY NO 2061 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE
2OO2, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - REGIMIENTO CURROIN PRESIDENCIAL.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artfculo 1o.- Autorfzase la modificación del Presupuesto General de la Nación a los
efectos de la transferencia de créditos y la reprogramación del anexo del personal dentro del
Presupuesto 2OO3 del Ministerio de Defensa Nacional - Regimiento Guardia Presidencial, por la
suma de G. 217.642 (GUARANIES DOSCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA
Y DOSI, conforme al anexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

l\rtfculo 2o.; Comunfquese al Poder Ejecutivo.
Jlt.'

Aprobado el Prciütcto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados. a dieclnueve dfas del mes
de lunlo del año dos mll tres, y por la Honorable Cámara de Senadores, a trelnta y un dfas del
mes de jullo del año tres, quedando sancionado ql mismo, de conformidad con lo
dlspuesto en el Artfculo 204 la Constitución Nacional.

H. Cám

a Mendoza de Acha

Téngase por Ley de la

Secretaria Parlamentaria

asunciun, 2g de t/f¿ de 2oo3.

República, publfquese e inbértese en el R6glstro Oficial.

El Presidente de la República

D'>-'4
Dionisio Borda ' ,

Ministro de Hacienda
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